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JUICIO: HIDALGO RODRIGUEZ FERNANDA DEL VALLE c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/
SANCION DISCIPLINARIA - EXPTE N° 559/26-D1 - Juzgado del Trabajo XI nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Se hace constar que en el día de la fecha se llevó a cabo la audiencia prevista en el art. 108 del
CPL, oportunidad en la que se admitió la prueba documental ofrecida y se la tuvo presente para su
valoración en definitiva.

Atento a las constancias obrantes en autos, en especial documentación adjunta por la accionada al
momento de contestar demanda, la Magistrada dispuso INTIMAR a AEGIS ARGENTINA SA para
que, en el plazo de UN DÍA, acompañe la documentación oportunamente presentada en formato
digital, íntegro y perfectamente legible (PDF 2060910 pags. 5, 7 y 20; PDF 2060909 pàgs. 17, 18, 19, 23,

24 y 25), bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, tenerla por no presentada,
quedando la parte actora relevada de expedirse sobre aquella que no resulte ser legible.

Cumplido ello, o vencido el plazo precedentemente otorgado, se dispuso INTIMAR a la parte actora
para que, dentro del plazo de TRES DÍAS proceda a reconocer o desconocer la instrumental
acompañada en la contestación de demanda en los términos del art. 87 inc 2 del CPL. La
notificación comenzará a contar a partir del día siguiente hábil a la notificación del presente proveído
en su casillero digital. VMH 559/26-D1
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